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PRECIO DE SU6CRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id.......

17'50 pesetas.
9‘10
4-90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id........

20 pesetas.
10'05

6

Un número.... 0‘25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 208.)

GOBIERNO CIVIL.

El limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales, en tele
grama de ayer, me interesa con 
urgencia la inserción en el Boletin 
oficial de la circular publicada en 
la Gaceta de Madrid de esta fecha 
en su página 969:

«Cumpliendo este Centro directi
vo, en la parte que le concierne, 
le que se le preceptúa en la Real 
órden de 16 del corriente, circula
da por el Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia é inserta en la 
Gaceta de Madrid del dia 19 del 
propio mes, y no dudando que el 
personal de Establecimientos pe
nales y cárceles se complacerá en 
demostrar, una vez mas, sus cari
tativos sentimientos, asociándose 
á la benéfica obra en que hoy se 
ocupa en alto espíritu de patriotis
mo la Nación entera, ha creído de 
su deber acordar lo siguiente.

E° Invitará los Directores de 
Establecimientos penales y á los 
Jefes de las cárceles correcciona
les y de partido para que contri
buyan al alivio de las grandes des
gracias que las recientes inunda
ciones han ocasionado en varias 
Provincias, dedicando, por lo me
nos, á este humanitario objeto el 
haber integro correspondiente al 

*a 30 del mes actual, ó la canti
dad á él equivalente.

Que los antedichos funcio
narios dirijan igual invitación á 

los empleados de su dependencia.
3. ° Que los Directores de Esta

blecimientos penales y los Jefes 
de las cárceles correccionales ha
gan entrega del producto de la 
recaudación á los respectivos 
Sres. Presidentes de las Juntas 
locales de prisiones, acompañando 
lista de los donantes, con expre
sión de la cantidad por cada uno 
abonada, para que dichas Autori
dades se sirvan mandar depositar 
el importe de la suscricion en la 
sucursal correspondiente del Ban
co de España y publicar su resul
tado en el Boletin oficial déla pro
vincia.

4. ® Que los Jefes de las cárce
les de partido en puntos en que no 
exista Junta local de prisiones, 
practiquen con la mayor exactitud 
lo anteriormente dispuesto cerca 
de los Sres. Jueces de instrucción, 
los cuales cuidarán de cumplir el 
encargo cometido á los Presiden
tes de dichas Corporaciones.

5. ° Todos los Jefes de Estable
cimientos penales y cárceles remi
tirán puntualmente á esta Direc
ción general un duplicado de la 
mencionada lista de donativos 
para disponer su inmediata inser
ción en la Gaceta de Madrid.

Lo que comunico á V.... para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V.... muchos años. 
Madrid 22 de Setiembre de 1891.= 
El Director general, A. Hernández 
y López.=Sres. Presidentes de las 
Juntas locales de prisiones, Jueces 
de instrucción, Directores de Es
tablecimientos penales y Jefes de 
cárceles correccionales y de par
tido.»

Y en cumplimiento de lo orde
nado, he dispuesto hacerlo público 
para conocimiento de los intere
sados á quienes la preinserta cir
cular se refiere.

Burgos 24 de Setiembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.—Expropiaciones.

Habiéndose declarado por este 
Gobierno de mi cargo en acuerdo 
de ayer la necesidad de la ocu
pación de las fincas que han de 
ser expropiadas en el término mu
nicipal de Sotresgudo con motivo 
de la construcción de la carre
tera del Estado de tercer órden 
de Villanueva de Argaño á la es
tación de Herrera de Riopisuerga, 
sección de Sandoval de la Reina 
á Sotovellanos, se hace saber por 
medio del presente anuncio á los 
interesados comprendidos en la 
relación rectificada y publicada 
en el Boletin oficial núm. 123, cor
respondiente al dia 4 de Agosto 
último, para que hagan uso si les 
conviniere de las facultades que 
les confiere el art. 19 de la vigente 
ley de expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879 y para que de
signen ante la mencionada Alcal
día y en el término de ocho dias 
el perito que á cada uno haya de 
representarle, con arreglo al ar
tículo 20 de la citada ley, teniendo 
presente que las personas que 
nombren han de reunir las condi
ciones que exigeel 21 de la misma 
y el 32 del Reglamento de 13 de 
Junio del mismo año.

Burgos 22 de Setiembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

COLISION PROVINCIAL
Resultando vacante en el Cole

gio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital una plaza de alumno 
pensionado por la Provincia, cor
respondiente al partido de Burgos, 
la Comisión provincial en sesión 
de 19 del corriente acordó, prévia 
la declaración unánime de urgen
cia del asunto, que se anuncie di
cha vacante para que los aspirantes 
á ella presenten sus solicitudes en 

la Secretaría de dicha Corporación 
dentro del plazo de 30 dias á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

A la instancia se acompañarán 
los documentos siguientes:

1. ° Certificación de la partida 
de nacimiento del aspirante á in
greso, expedida por el Juzgado 
municipal respectivo en que se 
acredite haber cumplido la edad 
de ocho años y no exceder de la de 
16.

2. ° Otra expedida por el Médi
co-cirujano titular del distrito, en 
que igualmente se acredite que 
dicho aspirante es completamente 
sordo-mudo ó ciego, que está va
cunado ó que ha pasado la viruela, 
que se halla en el goce de todas 
las facultades intelectuales y que 
no padece enfermedad que le im
posibilite para el estudio ni que 
pueda contagiarse.

3. ° Otra certificación, expedida 
por el Secretario del Ayuntamien
to y visada por el Alcalde, hacien
do constar la riqueza que los pa
dres del aspirante tengan amilla
rada y la contribución que satisfa
gan por todos conceptos.

4. ° Informe del Ayuntamiento 
y del Cura párroco de la respecti
va localidad.

Lo que se pública para conoci
miento de los que se crean con 
derecho á ocupar dicha vacante.

Burgos 22 de Setiembre de 1891. 
=E1 Vicepresidente, Isidro Plaza. 
=P. A. D. L. C. P.=E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Minas.—Circular.

Estando para finalizar el primer 
trimestredel actualañoeconómico, 
esta Delegación cree oportuno dar 
á conocer á los propietarios, ad
ministradores ó arrendatarios de 
minas situadas en esta provincia 



el deber que les impone el art. 22 
de la Instrucción para la admi
nistración de los impuestos sobre 
la propiedad minera de 9 de Abril 
de 1889 y demás disposiciones 
que se inserta á continuación, para 
que en los diez primeros dias del 
próximo mes de Octubre presen
ten por duplicado en la Adminis
tración de Contribuciones de la 
misma relación del producto ob
tenido en la mina durante dicho 
primer trimestre, ajustándose en 
un todo á los particulares que se 
consigna á continuación.

Artículos de la Instrucción que de
ben tenerse presentes al cumplir 

este servicio.

Art. 22. Todo propietario ó ex
plotador de una ó varias minas por 
sí ó por medio de representante 
legal presentará por duplicado en 
la Administración de Contribucio
nes de la provincia en que radi
quen las pertenencias mineras, en 
los diez primeros dias de cada 
trimestre, relación del producto de 
su mina durante el trimestre an
terior inmediato.

Esta relación expresará:
1. ° La cantidad, clase y ley del 

mineral extraído.
2. ° El precio á que se haya 

vendido cada clase en la boca de 
la mina ó el valor que se le consi
dera en dicho punto si no se ha 
vendido, ó si se ha trasportado 
para venderle á otro punto, ó para 
exportarle al extranjero.

3. ” El importe del 1 por 100 so
bre el valor íntegro,sin deducción 
de gasto alguno, que será la can
tidad que el firmante de la relación 
se declare obligado á pagar.

Al pie de la relación declararán 
de su exactitud en la parte que les 
conste la persona ó personas que 
hayan adquirido los minerales pa
ra su explotación ó beneficio.

Esta declaración podrá hacerse 
por medio de documento separado 
de la relación si el comprador del 
mineral no tuviera su domicilio en 
la misma localidad y careciese de 
representante,

Si las minas pertenecen á una 
sociedad presentará la relación el 
Presidente do la Junta directiva ó 
quien haga sus veces, bajo su pro
pia responsabilidad personal.

El particular que en el plazo 
marcado no presente la relación 
de productos, hará desde luego 
efectiva la cantidad que en la se
gunda quincena del tercer mes del 
trimestre haya fijado el Delegado 
de Hacienda de la provincia, sin 
derecho á reclamación alguna, con 
arreglo á lo preceptuado por la 
ley de 25 de Julio de 1883.

Art. 23. Cuando el obligado á 
presentar la relación del producto 
de una mina no lo haga en el tér
mino prescrito por el artículo an
terior, la Administración enviará 
contra él y á su costa comisionados 
plantones con las dietas corres

pondientes y le impondrá además 
un recargo del 20 por 100 de la 
cantidad que después resulte que 
debe pagar.

Si el obligado á declarar al pie 
de la relación ó en documento se
parado, según el art. 22, se negase 
á hacerlo, pagará como multa el 
20 por 100 del impuesto corres
pondiente á la parte que le corres- 
da declarar.

Art. 33. Todos los propietarios 
ó encargados de los establecimien
tos de fundición ó beneficio remi
tirán á la Delegación relaciones 
expresivas de las cantidades de 
mineral exportado ó recibido para 
su beneficio respectivamente en 
cada trimestre, con especificación 
de su valor, mina de donde proce
dían, nombre de los propietarios, 
y residencia habitual de estos.

A dichas relaciones se acompa
ñará las guias ó conduces.

La contravención á lo dispuesto 
en este artículo será penada con 
una multa del duplo al cuádruplo 
de los derechos devengados por el 
mineral.

El Delegado de Hacienda admi
tirá los dos ejemplares de las re
laciones y conservará uno, devol
viendo el otro con su recibí para 
resguardo del interesado.

Burgos 24 de Setiembre do 1891. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

Cédula de citación.

Por la presente, expedida en 
virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Licenciado 
D. Rafael de Palacios y López, Juez 
municipal de esta Ciudad, en las 
diligencias de cumplimiento de un 
mandamiento de la superioridad 
para citar á los jura dos nombrados, 
se cita y llama á D. Pablo Miñón 
Sadornil, cuyo domicilio se igno
ra, á fin de que el dia 6 del próxi
mo Octubre y hora de las once de 
la mañana concurra al Palacio de 
Justicia de esta Capital al objeto 
de constituir el Tribunal del Jura
do que ha de conocer en la causa 
seguida contra Felipe Gauna, so
bre robo de efectos en la Escuela 
pública de Vi 1 laño, bajo la respon
sabilidad del art. 52 de la ley de 
20 de Atril de 1888 estableciendo 
el juicio por jurados.

Burgos 18 de Setiembre de 1891. 
=Dámaso de Vega, Secretario.

Castrogeriz.

D. Juan Sanz y Sanz, Juez de Ins
trucción de esta villa y partido 
de Castrogeriz,

En virtud del presente hago 
saber: que para pago de las res

ponsabilidades pecuniarias á que 
fué condenado Bruno González Saiz 
(a) Renedo, en causa que se le 
siguió por robo, se sacan á la ven
ta los bienes embargados al mis
mo, y son los siguientes:

Una mesilla de madera, en 19 
céntimos.

Dos sillas viejas, en 75.
Una hoja de dalle, en 39.
Una casa en Castrogeriz, calle 

de Santa Olalla, señalada con el 
núm.29,su construcción deadobe, 
mide 3 metros de línea por 14 de 
fondo y 5 de altura, su estado de
teriorado por ser viejas las made
ras, en 131'25.

Y para su remate ha sido seña
lado el dia 10 de Octubre próximo 
y hora de las doce de la mañana 
en este Juzgado, admitiéndose pos
turas que cubran las dos terceras 
partes del valor por que cada una 
se anuncia, previniéndose á los li- 
citadores que para tomar parte en 
el remate han de consignar el 10 
por 100 de la tasación, y que los 
gastos de escritura y titulación 
serán de cuenta de los mismos. Y 
para su publicación en el Boletín 
oficial de esta provincia se expide 
el presente edicto.

Dado en Castrogeriz á 19 de Se
tiembre de 1891.=Juan Sanz— 
Por mandado de S. Sría., Tomás 
Franco.

Roa.
D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 

instrucción de esta villa de 
Roa y su partido.
Por el presente se cita á Satur

nino Martin Mañero, molinero, 
residente en Aldea soña, partido j u- 
dicial de Cuellar, y á Santiago San 
Esteban Escudero y su muger 
Marta Hernando Barragan, resi
dentes en Albillos, también moli
neros, partido judicial de Burgos, 
y en la actualidad de paradero ig
norado, para que el dia 19 de Oc
tubre próximo y hora de las diez 
de la mañana se presenten ante la 
sala de lo criminal de la Audiencia 
de Lerma, dia designado para dar 
comienzo á las sesiones del juicio 
oral y público en la causa seguida 
contra Fernando y Felix Hernando 
y Juan Martin, sobre incendio de 
un molino de Benito Ozores, aper
cibiéndoles que de no hacerlo in- 
curirrán en la multa de 5 á 50 pe
setas que establece el núm. 5.° del 
art. 175 de la Ley de enjuiciamien
to criminal.

Dado en Roa á 18 de Setiembre 
de 1891—Andrés Perez Nisarre. 
=Por su mandado, Laureano 
García.
-------------- —---- ti->--------------------

EDICTO.

D. Dionisio Torés Sanz, primer 
Teniente del Cuadro de recluta
miento de la zona militar de 
Miranda de Ebro, núm. 59, y 
Juez instructor,
Por la presente requisitoria 

llamo, cito y emplazo á Arturo 

Baanante Cortazar, recluta del re 
emplazo de 1889, natural de pre 
chilla, Juzgado de primera instan
cia de Miranda de Ebro, provincia 
de Burgos, hijo de D. Pastor y fle 
D.a Joaquina, soltero.de 22añosde 
edad, de oficio estudiante, su esta
tura 1 metro 730 milímetros, sus 
señas, pelo negro, cejas al pe]0 
ojos negros, nariz regular, barba 
clara, boca pequeña, color blanco 
frente espaciosa, aire resuelto 
producción buena, señas particu
lares ninguna; para que en el pre. 
ciso término de 30 dias, contados 
desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia 
de Burgos, comparezca en el cuar
tel de la zona de esta villa á mi 
disposición para responder de los 
cargos que le resultan en el expe
diente que de orden del Excmo. 
Sr. General Gobernador militar de 
este distrito se le sigue por el de
lito de primera deserción, bajo 
apercibimiento de que si no com
pareciese en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido 
sumariado, Arturo Baanante Cor
tazar, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuar
tel de la zona de esta villa y á mi 
disposición, según lo tengo acor
dado en diligencia de este dia.

Dado en Miranda de Ebro á 17 
de Setiembre de 1891 —Dionisio 
Torés Sanz.

AiUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Huérmeces.

La cobranza de la contribución 
territorial é industrial correspon
diente al primer trimestre del ac
tual año económico tendrá lugar 
en los dias 3 y 4 de Octubre próxi
mo en la casa consistorial desde 
las diez de la mañana á las cuatro 
de la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes.

Huérmeces 22 de Setiembre de 
1891. = El Alcalde , Florentin 
Ubierna.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Valdezate para los dias 27 y 28 
del corriente.

Alcaldía de Quemada.
El dia 19 del corriente desapa

reció de la feria de Aranda de 
Duero un pollino capón, cola lar- 
ga, pelo castaño, alzada regulad 
de 7 á 8 años, con un lunar blanco 
en el anca derecha, calzado de 
las manos, con aibarda y cabezada.

soltero.de


La persona en cuyo poder se halle 
puede dar conocimiento á esta Al
caldía, quien lo hará saber á su 
dueño Camilo Benito, vecino de 
esta villa, para que se presente á 
recogerle , previa indemnizazion 
de daños y perjuicios.

Quemada 22 de Setiembre de 
1891.=E1 Alcalde, Francisco Es
teban.

Alcaldía de Palazuelos de laSierra.

En la noche del 21 al 22 del ac
tual han desaparecido de la mana
da del ganado caballar de este 
pueblo dos potras de 30 meses, de 
la propiedad de D. Francisco Gar
cía Romero la una, y la otra de 
D. Faustino González, las cuales 
se sospecha con fundamento que 
han sido robadas.

Las señas de referidas caballe
rías son las siguientes: la una de 
6 cuartas y media de alzada, pelo 
castaño, con una pequeña estrella 
en la frente, y en el anca derecha 
marcada con el hierro P. S., y des
calza de los cuatro remos: y la otra 
de 7 cuartas de alzada, pelo cas
taño oscuro , con una estrella 
grande en la frente, calzada del 
pie izquierdo, y herrada de los 
cuatro remos.

Palazuelos de la Sierra 22 de 
Setiembre de 1891. — El Alcalde, 
Francisco García.

Juzgado municipal de Nava de Roa.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Juzgado mu
nicipal, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este Juzgado en el tér
mino de 15 dias á contar desde la 
publicación del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Nava de Roa 20 de Setiembre 
de 1891.=E1 Juez municipal, Juan 
Clau.

ASUMIOS PARTICULARES.
Aviso á los expendedores de la Com

pañía arrendataria de tabacos.
Habiendo ocurrido dudas á al

gunas Representaciones en la in
terpretación de las disposiciones 
que rigen la venta de los tabacos 
habanos y filipinos, la Dirección 
declara que, así en los puntos don
de existen Expendedurías especia
les como en aquellos donde no las 
hay, todo expendedor tiene dere
cho á hacer sacas de los mencio
nados habanos y filipinos al igual 
de las Expendedurías especiales, 
adelantando su importe, como lo 
hacen para las labores peninsula
res, y que las Administraciones 
subalternas no podrán reservarse

para la venta en su almacén ela
borados de las mencionadas islas 
en los casos en que, alegando falta 
de existencias, nieguen la saca á 
algún expendedor. 1—3

El Colegio de 2.a enseñanza de 
San José en la villa de Covarru- 
bias queda abierto desde l.° de 
Octubre próximo,bajo la dirección 
de D. Juan de Dios Siornado Re
villa, Presbítero, Director y Cate
drático del mismo.

Los que deseen ingresar pueden 
presentarse lo antes posible.

FELIPE BONIS.
Plaza Mayor, núm. 4, Burgos.
Hay construido un inmenso sur

tido de toda clase de calzado para 
la próxima estación de invierno 
en condiciones especiales tanto 
por su buen resultado como por 
sus precios baratísimos.

Botinas para caballero, desde 9 
pesetas en adelante.

Id. de señora, desde 6 id.
Para niños, cuanto se desee.

1—8

Casa en venta.
A voluntad de sus dueños se 

vende una casa sita en esta Ciudad 
en la calle de Lain-Calvo, señalada 
con los números 30 y 32, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Notaría de D. 
Tomás Giménez, Plazuela de Vega, 
núm. 22.

El remate tendrá lugar el 2 de 
Octubre próximo á las once de la 
mañana en dicha Notaría.

Burgos 23 de Setiembre de 1891.
1—2

En la barbería de Feliciano Pa
lacios, Lencería, 1, Burgos, se ne
cesita un dependiente que sepa 
bien su obligación. 1—3

Venta de cal hidráulica en Burgos.

En el almacén de vinos de Lucio 
Almendros, calle de Santander, 
núm. 2, se expende dicho artículo 
á 4 pesetas los 69 kilogramos.

Relojes para labradores.

Numerosa existencia de relojes 
que se llaman propios para labra
dores. Bonito y variado surtido en 
todas las demás clases.

Unico depósito de relojes pú
blicos ; precios muy ventajosos; 
todo garantizado.

Relojería de Villanueva, Espo
lón, frente á la Diputación, Bur
eos. 3—10

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm. 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

El Notario que era de Oña, 
D. Ramón de la Riva y Fernandez, 
ha sido trasladado á la villa de 
Briviesca y - ha abierto su estudio 
en la Galle de Santa Maria la baje
ra, núm. 7. 3—3
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